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En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.
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SS. MM. y Augusta Deal 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

(G-q6eía del 6 de Octubre de 1902.)
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción.de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediataniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

WHISTEMO DE INSTRDCCION FÓBLICA 
y Bellas Artes.
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EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El estudio atento de 
la actual enseñanza clínica, mar
ca de un modo evidente el desco
nocimiento casi absoluto que ai 
ferminar la carrera tienen los 
Médicos de las enfermedades de 

.^a piel y sifilíticas, así como de las 
do los ojos, laringe, nariz y oídos.

Esta imperfección es de trans
cendente gravedad para el ejer
cicio profesional de la Medicina 
per lo importantes y numerosas 
Que son las ocasiones en las cua
jes el Médico tiene necesidad de 
atender á enfermos, acerca do 
coyas dolencias, aun siendo muy 
comunes, no ha recibido instruc
ción práctica, por no haber visto 
enfermos de esas clases, en las 
clínicas que tienen obligación de 
cursar.

ha necesidad de subsanar estas 
deficiencias de cultura módica 
^cé ya anteriormente reconocida, 
y para remediar su principal cau- 

se estableció por el Real decre- 
Ç de 16 de Septiembre de 1886, 

®1 estudio oficial, pero no obliga

torio, de la Dermatología y Sifi- 
liografíá, Neuropatías con inclu
sion de las enfermedades menta
les y Otología y Oftalmología.

Reconóoese en el preámbulo 
del referido Real ,decreto la nece
sidad deí estudio de esas materias, 
y se declara que, no teniendo el 
Estado elementos para poder sos
tener las clínicas, debe aprove- 
charso el abundante material en 
los Hospitales existentes, y en
cargar de la enseñanza oficial de 
las clínicas especiales á Módicos 
distinguidos de los Hospitales, de 
reconocida competencia práctica 
en la clínica que hayan de 
enseñar.

El ensayo muy laudable plan
teado por el referido Real decreto 
comenzó á realizarse en el curso 
de 1892 por la Dermatología y 
Sifiliografía, y después, y sucesi- 
vamenta, continuó por las Neuro
patías, Oftalmología y Otología, 
y nuevamente, en el Real decreto 
de 18 de Febrero de 1901, dado 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se insiste en la conve
niencia do estos estudios especia
les sin carácter obligatorio. Evi
dente es, pues viene desde hace 
largo tiempo sintiéndose, la no 
cesidad de llenar ese hueco que 
en la enseñanza clínica existe, y 
el. Ministro que suscribe, enten
diendo que cuanto más se tarde 
en corregir el defecto más percep
tible ha de resultar, cree llegado 
el momento de solucionarlo al 
plantear la total reforma clínica 
de la Medicina que tiene en estu
dio y ha de someter muy en bre
ve á la aprobación de V. M.

No puede admitírse como buena 
una organización oficial que deja 
en libertad álosalumnosde apren
der ó no materias que son recono
cidas como necesarias para el 
ejercicio de la difícil profesión 

módica; y la tendencia explica
ble, aunque no conveniente, en 
casi todos los estudiantes, de con
cluír cuanto antes su carrera, no 
les induce sino al estudio de lo 
puramente necesario para ese fín, 
yal Estado incumbe velar poi
que éste no se consiga sino en las 
condiciones debidas.

Así lo han reconocido la mayor 
parte de los eminentes Catedrá
ticos, Profesores de Hospital y 
Médicos libres, al proponer la 
enseñanza obligatoria de estas 
asignaturas, contestando al cues
tionario que el Ministro que sus
cribe les ha consultado, en su de- 
seo do poseer ún completo cono
cimiento técnico del asunto.

Por lo tanto, teniendo en cuen
ta que las enfermedades de las 
cuales conviene á los alumnos 
adquirir mayores conocimientos 
prácticos son las estudiadas res
pectivamente por la Dermatolo
gía, Siflliografía, Oftalmología y 
Laringooto-rinología, se incluyen 
estas asignaturas clínicas como 
obligatorias en la Licenciatura, 
estableciéndolas de lección alter
na, y declarando también alter
nos los segundos cursos de las 
asignaturas-do Clínica módica y 
de Clínica quirúrgica', que eran 
diarias, para dar desahogada ca
bida à las nuevas enseñanzas, y 
separando la Neuropatía, con in
clusion de las enfermedades men
tales, incluido en el Real decreto 
de 1886, por estimar existe res
pecto de las Neuropatías enseñan
za suficiente en las clínicas del 
período de la Licenciatura, y ser 
el estudio de las enfermedades 
mentales objeto de preferente 
atención en la modificación de la 
enseñanza de la Medicina legal, 
incluida en la reforma de las en 
señalizas clínicas que se mencio
na anteriormente.

El Ministro que suscribe hubie
ra querido hacer extensiva tam
bién á otras especialidades clíni
cas, entre ellas la de las vías uri
narias, las disposiciones de este 
decreto; pero el temor de recargar 
demasiado los estudios de la Fa
cultad se lo ha impedido, y le ha 
obligado á limitarías á las ya 
mencionadas, que considera son 
las más necesarias.

La falta de, consignación en el 
presupuesto vigente para la dota
ción dei personal docente necesa
rio impide proceder desde luego 
á la provisión definitiva de las 
nuevas cátedras que se crean; pe
ro hasta tanto que esto se consiga 
y se provean las cátedras en pro
piedad poí el medio que la legis
lación determina, continuarán 
desempeñándolas interinamente 
los Profesores á quienes oficial
mente hoy están encomendadas, 
los cuales percibirán la gratifica
ción anual de 2.000 pesetas en 
Madrid y 1.000 en provincias, 
siendo sufragado este gasto de los 
derechos de matrícula, que satis
farán los alumnos en metálico.

La división en dos asignaturas 
del estudio de la Higiene no tiene 
razón de ser en la actualidad, y 
el Ministro que suscribe, atendien
do las fundamentales yjustas pe
ticiones formuladas en este senti
do por todo el Profesorado oficial 
á cuyo cargo se encuentra hoy 
esta enseñanza, y el informe uná
nime y favorable del Claustro de 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, refunde en 
una sola, con la denominación de 
Higiene, el estudio de la Higiene 
privada y el de la pública, esta- 
bleciéndola en el sexto grupo de 
la Licenciatura por ser necesario 
para su estudio el conocimiento 
previo de las Ciencias naturales 
en general, de la Anatomía, la
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Fisiología y la Patología, y à car
go de los misinos Profesores que 
desempeñan las dos ramas en que 
antes estaba dividida.

La asignatura de Ampliación 
de Higiene, hoy existente en el 
Doctorado, no llena una perento
ria necesidad, pues sus materias 
están contenidas, y pueden y de
ben ser explicadas, en el curso de 
Higiene de la Licenciatura, y 
utilizando la coincidencia de es
tar vacante la cátedra de esa asig
natura, se suprime de los estudios 
del Doctorado, incluyendo en su 
lugar en los mismos la de Psico
logía experimental del Doctorado 
de la Sección de Naturales do la 
Facultad de Ciencias, cuyo estu
dio, por su naturaleza, encaja 
perfectamente y es convenienlí- 
simo en el Doctorado de la Facul
tad de Medicina-

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. Mi el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid20 de Septiembre de 
1902.'—Conde de Romanones.

- REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y oído el Consejo del ramo.

Vengo endecretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Desde el curso 

próximo será obligatorio en la 
Licenciatura de la Facultad de 
Medicina el estudio de las asigna
turas siguientes:

Oftalmología, con su clínica, 
en el cuarto grupo.

Enfermedades de los oídos, na
riz y bringe, con su clínica, en 
el quinto grupo.

Dermatología y Sifiliografíá, 
con su clínica, en el sexto grupo.

Las tres serán alternas, y su 
enséñaniza se dará en las clínicas.

Art. 2.®- Estas asignaturas se 
someterán éh absoluto al régimen 
vigente para todas las de la Li
cenciatura. '

Art. 3.” Estas cátedras se pro
veerán en propiedad con arreglo 
á lás disposiciones legales vigen
tes, cuándo se consignen en los 
presupuestos las cantidades nece
sarias para su completa dotácion. 
Hasta tanto, se nombrarán Profe
sores interinos para desérapeñar- 
Ias7 á’Ios‘ProfesoTes de Hospital, 
en cargados o-úcial mente de estas 
enseñanzas Clínicas, con arreglo 
á lo preceptuado en el párrafo 
primero de la disposición general 
3;æ del Real decreto de 16 de Sep- j 
tiembre de 1886. Donde no los 1 
hubiere en estas condiciones, se 
nombrarán á los que sean pro- j 
pue.stos por los respectivos Claus
tros de las Facultades de Medici
na, que podrán designarlos, pre- | 
cisamonte por el orden siguiente: J

1 .® Catedráticos numerarios 1 
y Auxiliares en propiedad de la j 
Facultad respectiva que tengan 1 
publicados ó efectuados trabajos j 
especiales sobre la materia. ?

2 .° Profesores de Hospital de 

pública y reconocida competencia j 
en la especialidad, que posean 1 
el Doctorado ó cuenten ocho años 
con el título de Licenciado, y 
además tengan unos y otros cinco 
años de práctica en la clínica de 
la especialidad.

Art, 4.® Estos Profesores inte
rinos disfrutarán la gratiíicacion 
anual de 2.000 pesetas en Madrid 
y 1.000 en provincias, y tendrán 
las mismas consideraciones que 
los Auxiliares.

Art. 5.° Mientras no se con
signen en los Presupuestos los cré
ditos necesarios para proveer en 
propiedad estas cátedras, los 
alumnos de las mismas satisfarán 
en metálico los derechos corres
pondientes á la matrícula, con lo . 
cual se abonarán, en primer tér
mino y mensualmente, por los 
Rectores, las gratificaciones de 
los Profesores interinos, acuma- 
lándose en cada Facultad el so
brante, si lo hubiere, á lo que se 
perciba por los. derechos que in
gresen, en virtud de lo dispuesto 
por la Real orden de'16 de Fe
brero, de 1901.

Art, 6.° Serán alternas las 
asignaturas de los segundos cur
sos-de Clínica médica y de Clí
nica quirúrgica.

Art. 7.” Las dos asignaturas 
de Higiene privada y pública se 
refunden en una sola, denomina
da de Higiene, de lección diaria, 
incluida en el sexto grupo de es
tudios, y abarcará las dos men
cionadas asignaturas y el conte
nido de la Ampliación de higie
ne, que pertenecía al Doctorado.

Art. 8.° Los estudios del Docto
rado de la Facultad de Medicina 
comprenderán las cinco asigna 
turas siguientes:

Historia crítica de la Medicina. 
Análisis químico.
Química, biológica. 
Antropología.
Psic.óiogía. experimental.
Para todos los alumnos las dos 

primeras asignaturas serán obli
gatorias, así como dos elegidas 
libremente de entre las tres res
tantes..

Dado en San Sebastian á vein
tiuno de. Septiembre de mil no
vecientos dos.—-ALFONSO.—El 
Ministro de Instrucción pública 
y Bellas-Artes, Alvaro, Rign,eroa. 

{Q-áceta del 25 de Septiembre de 1902.)

NuM. 3.025.

MISISTERIO DE LA COEMA.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Accediendo á lo 
solicitado por algunas Corpora
ciones y particulares á fin de que 
se prorrogue el plazo para reden
ción á metálico del servicio ordi
nario de guarnición de los mozos 
del reemplazo de 1902, y quinta 
parte del cupo de 1901, útiles de 
revision de años anteriores y del 
sorteo supletorio celebrado en 31 
de Julio último;

El Rey (Q. D. G.), y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1 .” Que se entienda prorroga
do el plazo para la expresada re
dención hasta el día 15 del co
rriente mes.

2 .” Los mozos del cupo de la 
quinta parte de 1902 que con 
arreglo á lo prevenido en la ley 
de 4 de Diciembre de 1901 
[D. 0., núm. 27) queden en Caja 
para incorporarse áCuerpo con los 
reclutas del reemplazo siguiente 
de 1903, podrán redimirse del 
servicio militar activo en la época 
que para éstos determina la ley.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes; debiendo tener- en 
cuentá los que hayan de redimir
se dentro de esta prórroga, que 
las operaciones en las Delegacio
nes de Hacienda y sucursales del 
Banco de España terminan á las 
tres de la tarde en los días no fe
riados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1902.— IVeyler.—^Sanor......

Núm 3.026.

SÍTORIO DE U GOBEOACIOS.

REAL ORDEN ’

Vista la consulta formulada 
por V. S. acerca de si en los pre
supuestos municipales para el 
año próximo dé 1903 han de i 
seguir figurando los gastos para 
personal y material de primera 
enseñanza, considerándolos toda
vía como carga de los pueblos 
aunque los satisfaga direetamen- 
te el Estado, ó solamente los de 
alquiler de casa, material de 
adultos, premios y demás aúmen- 
tos voluntarios: ■

Considerando' que por el Real 
decreto de 26 de Octubre de 1901, 
expedido por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, ya se dispuso que los sueldos 
do los Maestros y el Material de 
las Escuelas públicas de primera . 
enseñanza se satisfarán por el 
Estado, y que los gastos de. 
arrendamiento de casas-escuelas 
y habitaciones de los Maestros, 
así como (os de' construcción y 
reparación de locales destinados 
á estos servicios, serán de la Obli
gación de los respectivos Ayun
tamientos:

Considerando que por el art. 13 
do la ley do Presupuestos de 31 
de Diciembre de 19Üi, se estable
ce definitivamente que las obli
gaciones de personal y material 
de instrucción primaria que se 
devenguen desde 1.® de Enoro de 
1902, á excepción de las corres
pondientes á las Provincias Vas
congadas y Navarra^ serán satis
fechas por el Tesoro cOn cargo al 
presupuesto do gastos dol Estado:

Considerando que por el art. 23 
de la misma ley se suprimió la 
facultad de los Ayuntamientos 

para establecer recargos sobre la 
contribución de inmuebles, cub 
tivo y ganadería:

Considerando que por Real or
den de 18 de Junio ultimo, el 
Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes dió conocimien- 
to á esto de la Gobernación de 
que algunos Ayuntamientos se 
negaban á pagar los alquileres 
de casas-escuelas y habitaciones 
de los Maestros y con ese motivo 
se publicó en la Gacela de 15 de 
Julio próximo pasado la Real or
den de 30 de Junio anterior, en- 
cargando á los Gobernadores que 
no autorizasen los presupuestos 
municipales sin la previa con
signación de los créditos corres
pondientes á los gastos aludidos.

Considerando que por otra Real 
orden del propio Ministerio delns- 
truccion pública y Bellas. Artes de 
14deJuniopróximo pasado,inser
ta en la Gaceta de 19 del mismo 
mes, se dispuso que el pago de 
los nuevos aumentos voluntarios, 
premios y retribuciones de los 
Maestros de primera enseñanza 
sean de cuenta, desde t.^ de^Bne- 
ro próximo pasado, de los respec
tivos Ayuntamientos:

Considerando que en los ar
tículos 74 y 75 del reglamento 
de 14 de Septiembre último para 
la provision de las Escuelas de 
primera enseñanza se ha decla
mado que no se reconocerá para 
el pago por el Estado ningún 
aumento voluntario que haya sido 
reconocido por los Ayentamien- 
tos con posterioridad al 31 de Di
ciembre de 1901, ni tampoco los 
concedidos con anterioridad, si los 
interesados no los hubieran veni- 
nido disfrutando antes de aquella 
fecha; que dichos aumentos po
drán ser otorgados y percibidos 
con cargo ai presupuesto muni
cipal, y que los Ayuntamientos 
pueden crear y sostener por su 
cuenta plazas de Maestros ó Au
xiliares si lojuzgan conveniente;

S . M. el Rey (Q. Í). G.) se ha 
férvido disponer que se .manifies
te á V. S,, á los efectos dél arti
cule 150 de la ley de 2 do Octu
bre de 1877, queen 1os presupues
tos municipales para 1903 sólo 
deben figurar para primera en
señanza: .
l .° Los gastos dé arrenda

mientos de casas escuelas y habi
taciones de los Maestros, así como 
los de construcción y reparación 
do locales, según lo prevenido en 
el art. 12 del Real decreto de 26 
de Octubre de 1901.

2 .° Los demás gastos de ca
rácter voluntario que tengan per 
conveniente establecer los Aynu- 
tamientos en pro de la enseñanza 
pública, y los premios y nuevas 
retribuciones convenidas ques® 
hayan concedido á partir del- 
de Enero p-iróximo pasado, de coir 
formidad con lo resuelto en h 
Real orden de 14 de Junio último 
y artículos 74 y 75 del Real d0' 
creto de 14 de Septiembre si
guiente; y.

3 .® Que esta disposición S6
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publique eh la Gacela de Madrid 
^ boletines oficiales de las pro 
viucias para general conoci
miento.

De Real orden lo digo á V. S. 
á los efecfos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1902.— 
S. Moret.—Sr. Gobernador civil 
de Jaén

(^Gaceta del 4 de Óctzibre de 1902.)

NúM. 2.988.

BINISTERIO DE IHSTRBÇCKlï PÜSLICA 
y ESéllas Vistes.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas á este Ministerio por 
varios Directores do Academias 
preparatoriá ’s para el ingreso en 
las llamadas Escuelas especiales 
y carreras del Estado ú otras, 
civiles ó militares, manifestando 
que, aunque entienden que tales 
Centros de enseñanza no están 
comprendidos en el Real decreto 
de 1.® de Julio,’desean evitar, 
respetuosos con la ley, los perjui
cios que pudieran .irrogárseles, si 
por esta creencia dejaban expirar 
los plazos señalaios en dicho Real 
decreto, resultando que aparen
temente fal tabán á lo preceptua
do, lo cual estaba lejos dé su á ni 
rao, por 16 cual suplican quemo 
afecto á la continuación de sus 
esiablecimiento's el término del 
plazo citado:

Considerando que, dados los 
términos de la parte dispositiva 
del Real decreto de I.® de Julio, 
se explica la creencia, ó por lo 
rasnos la duda, que han tenido 
dichos. Directores acerca de si 
estaban ó no- coin prendidos en la 
Réál disposición citada, toda du
da desaparece fijándoss en las 
terminante^ declaraciones del 
preámbulo de la misma, en el 
qwe se afirma la doctrina de que 
«el Ministerio de Instrucción pú- 
blica no es solamente el Minis
terio de la enseñanza oficial, si 
no de la enseñanza total de Espa- 
ú^i», añadiéndose que «el Estado 
précisa conocer el desarrollo de 
L enseñanza en Colegios yAca- 
demias»: ■

Considerando que las A cade-. 
^las preparatorias para el ingre
so en las carreras civiles y mili 
^res del Estado, son estableci- 

raientos docentes de carácter 
publico,- en cuya existencia debe 
Intervenir el Estado para garanti- 

’'J^r las condiciones de seguridad 
® tos edificios y de moralidad 

personal docente, velando así 
po^ los altísimos intereses de la 
Educación pública y ejerciendo la 
'disión tutelaré inspectora que 

corresponde:
^considerando que dada la di- 

C’'sidad de estos Centros educati- 
®®’. por la variedad de fines á 

se consagran no debe exiglr- 
® ®s la presentación de dotermi- j 

® títulos, que tampoco se exi- ? 

gen para el ejercicio de muchas 
de^ las carreras á cuya prepara
ción se destinan:

Considerando que las circuns
tancias especiales en que se fun
dan, funcionan ydesaparecen las 
Academias preparatorias para cier
tas carrerascuyo, ingreso no tiene 
carácter permanente, tales como 
Correos y Telégrafos, Aduanas, 
Banco de España, Abogados del 
Estado, Judicatura, etc., obliga 
á someterías á disposiciones es
peciales que faciliten su existen
cia legal;

S. M. el Rey ^Q. D. G.j ha te
nido á bien disponer:

l.° Que los establecimientos 
de enseñanza privada consagra
dos con el nombre de Escutas 
preparatorias. Academias, Colé' 
gios ú otro cualquierá, á la prepa
ración do las llamadas carreras 
especiales, sean civiles ó milita
res, deberán cumplir todo lo dis
puesto en el Real decreto de 1.“ 
de Julio y disposicione.s comple
mentarias, con la excepción del 
requisito relativo al título.

2.° Que cuando se trate de 
establecimientos de carácter 
transitorio, se les autorice para 
incorporarse á otro yá estableci
do, ó en el casó de estableCérse 
en local independiente, les báste : años. Madrid 24 de Septiembre de 

1902.—C. de Romanones.—Señorpresentar un certificado de Ar
quitecto ó de Autoridad muni
cipal competente, declarando 
que el edificio destinado á la en- 
ñanza no se halla denunciado 
como ruinoso, y otra certificación 
de un Módico sobre las condicio
nes higiénicas del local, acom
pañando á la instancia por tripli
cado que ha de dirigirse al,Rec
tor ó al Director del Instituto 
con dichos documentos, un vo
lante del Alcalde de barrio rela
tivo á la moxalidad y buenas cos
tumbres del personal docente.

3.® Los plazos para la presen
tación do la documentación y 
cúmplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de L;® de Julio 
deberán contarse para los estable 
cimientos á que se refiere la pri 
mera de estas disposiciones, des 
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de esta Real orden, y pa 
ra los comprendidos en la segun
da, desde el mismo día, si se tra
ta de establecimientos ya funda
dos, y desde el día en que se 
funden si son de nueva creación.

Lo que de Real orden lo parti
cipo á V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años.—Madrid 
18 de Septiembre de 1902.—- 
Ç. de Romanones.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

(Gaceta del 22 de Septiembre de 1902)

NúM. 2.995.
limo. Sr.: Para cumplimiento 

de lo preceptuado en el Real de
creto de 21 de los corrientes, re
ferente á las enseñanzas de la 
Facultad de Medicina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer:

1.° Que desde esta fecha se 
abra, en todas las Secretarías de 
las Universidades donde se curso 
la expresada Facultad, la matrí
cula ordinaria paraolcurso próxi
mo de 1902 á 1903 do la enseñan
za oficial de las asignaturas de 
Oftalmología con su clínica; 
Enfermedade.s de lo.s oídos, nariz 
y laringe con su clínica, y Der
matología y Sifiliografía con su 

-clínica, que serán obligatorias 
para todos los alumnos oficiales 
respectivamente en los grupos 
^¿’ ^■°. J^ ^-^ ^®^ período de la 
Licenciatura.

2.° Que á los alumnos matri
culados en la presente convocato
ria de la enseñanza oficial en la 
asignatura de Higiene privada 
que se suprime, se les reserve la 
matricula para que puedan hacer
la efectiva en otra asiguatura 
cuando proceda.

3.° Que desde hoy queda 
abierta en la Secretaría de la Uni
versidad Central la matrícula del 
Doctorado de la Facultad de Me
dicina, con sujeción á lo dispues- ; 
to en el art. S.” del Real decreto ' 
de referencia.

De Real orden lo digo á V, 1. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos

Subsecretario de este Ministerio. 
(G-aceta del 25 de Septiembre de 1902.)

Núm. 3.003.

limo.Sr.: Para la aplicación de 
lo dispuesto por el Real decreto 
de 21 del corriente, que ha reor
ganizado los estudios de la Fa
cultad de Medicina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

l.° Que para el curso próximo, 
los alumnos del quinto grupo do 
la Licenciatura puedan elegir 
la matrícula de la asignatura de 
Oftalmología ó la de las Enfer 
medades de los oídos nariz y la
ringe,. y los del sexto grupo, una 
de las tres incluidas eu el art. 1.” 
del citado Real decreto; y

2.° Que se efectúe la aplica
ción de lo dispuesto en el art. 6.° 
del Real decreto, siempre que 
á juicio de los Claustros de 
Profesores no sea posible dar la 
enseñanza diaria de los segundos 
cursos de Clínica médica y de 
Clínica quirúrgica.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Septiem
bre de 1902.—C. de Romanones. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceta del 30 de Septiembre de 1902.)

NÓM. 2.989.

.MINISTERIO DE Á&RICDLTURA, INDDSTRÍA, 
'COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Habiendo suscitado 

dudas y sido motivo en la prácti

ca de distintas interpretaciones 
la disposición 2.“ de la Real or
den de 17 de Noviembrede 1900, 
que previene no se haga rotura
ción sin indemnización previa, 
en los terrenos adehesados in
festos de canuto de langosta, y 
existiendo marcada contradic
ción con lo que terminantemente 
preceptúa el artículo 11 de la 
ley de Extinción de la langosta 
de 10 de Enero de 1879 y re
glamento dictado para su ejecu
ción en 21 de Julio del mismo 
año;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer quede derogada 
la mencionada Real orden de 17 
de Noviembre de 1900, y vigen
te y en todo su vigor cuanto la 
precitada ley y reglamento de
terminan.

De Real orden lo digo á V. 1.. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, I. mu
chos años. Madrid 19 de Septieih- 
bre de 1902.—Suares Inclán.— 
Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 22 de Septiembre de 1902.)

ÁPJBw mmi
Núm. 3.010.

Gdiieriio de la promcia. de Valladolid.'

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

D. Eustaquio de la Torre Mín
guez, acogiéndose á la disposi
ción 5,* de la Real orden de 15 
de Febrero de 1902, y con objeto 
de legalizar la concesión que vie
ne utilizando para el alumbrado 
eléctrico en Peñafiel, ha presen
tado en este Gobierno, y se ha
llan de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas, la Memoria 
y planos correspondientes á di
cha instalación.

Lo que se anuncia al público, 
de conformidad con el art. 4.“ del 
Reglamento de 15 de Junio de 
1901, á fin de que los que so 
crean perjudicados, puedan pre
sentar las reclamaciones quojuz- 
guen convenientes, en la Jefa
tura de Obras públicas, dentro 
del plazo de treinta días.

Valladolid 1." de Octubre de 
1902.

El Gobernador,
Saíitraina Santos.

NuM. 3.011.

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

La Sociedad Electricista Caste
llana, acogiéndose á la disposi
ción 5.“.de 15 de Febrero de 1902, 
y con objeto de legalizar la con
cesión para el alumbrado eléctri
co de esta Capital, ha presentado 
en este Gobierno, y se hallan 
de manifiesto en la Jefatura de

MCD 2022-L5



8Ô^ 7 de Octubre de 1902.

Obras públicas, la Memoria y 
planos correspondientes á dicha 
instalación. _

Lo que se anuncia al público de 
conformidad con el art. 4.® del 
Reglamento de 15 de Junio de 
.1901, á.. fin de que los quese 
crean perjudicados, puedan pre
sentar las reclamaciones que juz
guen convenientes en la Jefa
tura de Obras públicas, dentro 
del plazo de treinta días.

Valladolid l.° de Octubre de

Ef Gobernador, 

Saturnio Santas.

Núm. 3,012.

Obras públicas.—Aguas.

Don Rafael Alonso Lasheras, 
vecino de Valladolid, solicita uti- 
lizar diez litros de agua por se
gundo, derivados del arroyo «A1- 
medilla», por intermedio de una 
presa de 2‘40 metros de _altura 
sobre el cauce, para riego de fin
ca de su propiedad, en término 
de Cogeces del Monte, denomi
nada «Valimon».

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del art. 15 d^ 
la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, à fin de que, los que se 
crean perjudicados, puedan pre
sentar las reclamaciones quejuz- 
guen oportunas, en el plazo de 
treinta días, debiendo advertir 
que el proyecto se halla de mani
fiesto en la Jefatura de Obras 
públicas.

Valladolid 1.” de Octubre de 
1902.

El Gobernador,

Saturnio Santas.

JUNTA PROVINCIAL
DE

•INSTRDCGIQN PUBLICA DE VALLADOLID.

-^IXVLIlCiO-

•HabiéndoBô-padecido un error 
al anunciar en el concurso de 
Septiembre de 1901, con 362 pe
setas la escuela pública mixta de 
Santibáñez de Valcorba, sé-anula 
dicho anuncúo por correspondería 
el sueldo de 550 con el que desde 
luego se anunciará en el concur
so próx-imo. •

Valladolid 4 de Octubre de 
1902 —Rl Grobemador Presiden
te, Satumiiw Santos.—El Secre
tario, Fernando Iturralde.

— —.......1 —^ ...^.w

ÁDBWiliiClPiL
Núm: 3.041.

Cervillego de la Cruz.

Con arreglo al capítulo XXIV 
del Reglamento de consumos, 
este Ayuntamiento y asociados, 
han acordado cubrir el cupo del 
impuesto señalado á todas las 

especies de consumos de este 
término para el año de 1903, 
intentando los encabezamientos 
gremiales voluntarios con pre
ferencia á todo otro medio; y 
al efecto de que este acuerdo 
pueda cumplirse, invito á los 
que en grande ó pequeña es
cala cosechen, fabriquen, espe
culen ó trafiquen en dichas espe
cies en el casco ó radio de este 
término municipal, á fin de que 
concurran á las Casas Consisto
riales de esta villa el día 12 del 
corriente y hora do las diez de su 
mañana, para que acuerden si 
aceptan ó uó el encabezamiento, 
y en caso afirmativo convengan 
con el Ayuntamiento la canti
dad y condiciones bájo las cuales 
se ha de celebrar el concierto,

Cervillego de la Cruz á 3' do 
Octubre de 1902.—'El Alcaide, 
Luis Fraile.

NuM. 3 021.

Olmos de Esgueva.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, asociado á los 
individuos de la Junta municipal 
tiene acordado, que para hacer 
efectivo el importe del encabeza
miento de consumos de esto tér
mino municipal en el año próxi 
mo de 1903, se intenten los enca
bezamientos gremiales volunta
rios con preferencia á los demás 
medios que autoriza el reglamen
to; en su virtud, se invita á todos 
los vecinosque fabrican, cosechan 
y especulan las especies objeto del 
impuesto, para que en el término 
de ocho días contados desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, presenten sus 
proposiciones en esta Alcaldía, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo so entenderá que renuncian á 
este derecho, procediéndose á lo 
que haya lugar.

Olmos de Esgueva á l.® de Oc
tubre de 1902. —El Alcalde, Leon
cio Vallejo.—P. S. M., José María 
Gonzalez, Secretario. .

Núm. 3.022.

Viilabarúz.

Terminada la matrícula de la 
contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1'903, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término do diez días 
á contar desde el que tenga lugar 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
con el fin de que pueda ser exa
minada por cuantas personas lo 
deseen, y al propio tiempo produ
cirse contra ella las reclamacio
nes de agravios que creyeren 
oportunas; pues pasado que sea 
dicho plazo, no so admitirá nin
guna, y se elevará á la aprobación 
do la Superioridad.

Villabarúz á 1.® de Octubre de 
1902.--El Alcalde, AnicetoGaroía.

ÁDfflSMOJlSm
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 3.014.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita y llama 
á Doña Mercedes Arias Torres, 
D. Serafin Velloso Viriano, Angel 
Serrano Capitan, Julian Durán, 
Sotera Gómez Temporales y don 
Lucio Soble Sobera, vecinos que 
íueron de esta Ciudad y domici
liados respectivamente en las ca
lles de Templarios número cua
tro, la Olma número cuatro, pro
visionalmente en la Cárcel deesta 
Ciudad, calle de Panaderos, Doc
tor Cazalla seis y Cruz Verda, 
hoy da ignorado paradero, para que 
sin excusa ni pretexto alguno y 
bajo las responsabilidades que es
tablece el párrafo 5.® del artículo 
175 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Salaman
ca el día diez de Noviembre pró
ximo y hora de las diez de la 
mañana, que principiarán las se
siones deí juicio oral y público 
por jurados contra Baltasar, Ge- 
ferino y Sebastian Herrero Maillo 
y otros seis más, por el delito de 
robo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á tres de 
0ctubrede.mil novecientos dos. 
—J. Pardo y Crespo.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

NúM. 3.015.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
; instrucción del Distrito de la 

Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita á D. Al
berto Macías Picavea, D. Miguel 
García Alonso, D. Vicente Valde- 
molino, D, Segundo Alvarez Cas
tillo y D. Valentín Gallego, cuyo 
domicilio se ignora, para que el 
día veintinueve del corriente mes 
á las diez de su mañana, compa
rezcan ante la Sala de lo Crimi
nal de la Audiencia de esta Ciu- 

¡ dad para asistir como jurados al 
! juicio oral señalado én causa pro- 
í cedente dé este Juzgado contra 
¡ Antonio Díaz Repiso, sobre robo, 
| bajo la responsabilidad en su caso 

del artículo cincuenta y dos de la 
| ley respectiva.

Dado en Valladolid á dos de 
Octubre de rail novecientos dos. 
—J, PardoyCrespo.—Licenciado 

! Gregorio Nuñez.

j —__.---- ——^

NuM. 3.019.

IVILLALON. i

Don Julián Castro y Cumplido, 
Ahogado, Escribano de actua- 

~'' cionos y Secretario de Gobierno 
del Juzgado de primera instan
cia de este partido.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dispo
sitiva de la Sentencia dictada en 
este Juzgado en los autos á quo 
se refieren, es como sigue:

Encabeamiento.—Sentencia, 
—En la Villa dé Villalón á 
treinta de Septiembre, de mil 
novecientos dos, el Sr. D. Isidoro 
Diez Canseco y Cadórniga, Juez 
de primera instancia de este par
tido, habiendo visto estos autos 
de (juicio ejecutivo,^ sobre pa
go de pesetas, intereses legales 
y costas, seguidos entre D. Per
fecto Carrillo Martínez, labrador 
y vecino de esta villa, demandan
te, representado por él Procurador 
D. Manuel Gonzalez Baeza, y 
defendido por el .Abogado D. To
más de la Riva y D, Romualdo 
Novo Casado, casado,, contratista 
de carreteras; y por:.su defunción 
sus herederos Doña Agustina Ro
dríguez, D. Juan, Doña Catalina, 
D. Alberto Novo Rodriguez y don 
Moisés y D. Salvador Novo Perez, 
y por fallecimiento de éste sos 
herederos menores de edad,|Düíía 
Rosario, D. Salvador y D. Emilio 
Novo Gonzalez, representados por 
su madre Doña Celedonia Gonza
lez Miguel, cuyos domicilios y 
demás circunstancias se ígnoraD, 
todo en rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallo:Qno 
debo mandar y mando seguif 
adelante la ejecución que se des
pachó por auto de nueve de Julio 
de rail novecientos, contra los 
bienes.de D. Romualdo Novo Ca
sado, hasta pagar con ellos á don 
Perfecto Carrillo Martínez 1* 
cantidad de mil trescientas nuevo 
pesetas do principal y el interés 
legal correspondiente. desde lajn* 
terposicion de la demanda, .co^ 
denándole además al pago de bs 
costas del j uicio. Así por esta Wi 
Sentencia de remate que pef b 
rebeldía del ejecutado so publij 
cará por edictos en los estrados do 
Juzgado, «Boletín oficial» de o 
provincia y Gaceta de Madrid^ 
pronuncio, mando y firmo. 
doro Diez Canseco y Cadórnigo- 

Cuya Sentencia fué publicad’ 
en el día de su fecha y se notinO 
en el mismo día al Procurado 
del ejecutante y en los Estrado 
del Juzgado por la rebeldía o 
ejecutado y de sus herederos.

Para que conste y tenga lug0j 
la inserción de la presente ^f 
«Boletín oficial» de la proviociO' 
como está Imandaiio, la expid'’ ' 
firmo en Villalón á primero 
Octubre de mil novecientos do- 
—Licenciado, Julián Castro.

20o

Imprenta ¿el Hospicio provip9Í®l
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